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Administración Pública de la Ciudad de México
Órgano Polít¡co Adm¡n¡strativo en Venustiano Carranza
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
Contrato de Serv¡cio Relac¡onado con Obra Pública
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lTipo de 
^djudic¡ción: 

Adjudicnc¡ón Directa

Contrato No. DVC/DGOoUlAD|O3T h6
Fecha de Contrato: 25 de jul¡o de 2016

lmporte del Contrato: $148,483.95

t.v. A. (t6%l 523,7 57.43

lmporte Total: S172,241.38

Concurso No.: DVC/DGOOUI ADl078116

Clave presupuestal: 22 1219 5 M E 53 61212 100O.2D15.5O21

lnversión autorizada: 9172,241.39

SeBún afectación número: Afectación Presupuestar¡a liqu¡da No. C 02 CD 15 4374

De Fecha: 24 de mayo de 2015

Fecha de inicio: 25 de iul¡o de 2016

Fecha de terminación: 28 de diciembre de 2016

Tipo de Recurso: FF 5, fG M, FE E, AD 6, OR 3, RECURSOS TEDERALES

(FoRTArEcrMrENTo FTNANcTERo pARA rNVERsróN)

..ESTE PRoGRAMA ES PÚBLICo, AJENo A CUALQUIER PARTIDo PoLiTICo. QUEDA PRoHIBIDo EL
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA"
"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'

UN¡dAd AdMiNiStTAt¡VA: DIRECCIóN GENERAI DE OBRAS Y DESARROLI-O URBANO

Dirección de área: SUBDIRECCIÓN TECNICA.

Contratista: IRON DARK INGENIERIA, S.A. DE C.V.

Descripción del objero del conrraro: SUPERV¡51ÓN Y coNTRoL A LOS TRABAIOS DE REHABILITACIÓN A LOs

EspAcros púsucos: MARAcAtBo, pr¡za cívrcr SANTA JUANTTA, cAMEt[óN rzrAcctHUATt, ptAzA tópEz
VEIAROE, PARQUE POPUI-AR RASTRO, PARQUE MADERO, CANCHA MULTIFUNCIONAT TAREDO, PARQUE

TNDEPENDENCIA, pAReuE ANFoRA y pLAzA ÁFRtcA EN tA DELEGACTóN vENUslANo CARRANZA
(FoRTArEcrMrENTo FTNANcTERo PARA rNVERsróN)

Contrato de Serv¡cios Relacionados con Obra Públ¡ca a Base de Precios Un¡tarios por Unidad de Concepto de Servicio
Realizado que celebran por una parte "EL óRGANo potíflco aorvllrutsrRATtvo DE tA ADMtNtsTRActóN pÚellCa ot
LA CIUDAD DE MEXICO EN VENUSTIANO CARRANZA", representado por ADOLTO HERNANDEZ GARCIA, Director
General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Venustiano Caüanza, a quien en Io sucesivo se denominará
"EL óRGANO pOlíttCO lOrvlttrllsTRATlvo" y por otra la empresa IRON DARK INGEN|ER|A, S.A. DE. C.V.,,

representada por el C. LUIS JOAQUIN FELIPE PACHECO MORALES, en su carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO a quien

en lo sucesivo se le denom¡nará "Et CONTRATISTA" de acuerdo a las siguientes declaraciones y cláusulas:
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enustiano
arranza

san L^ tuoi o¿Ltcactó,

Derl"r"a¡nnn.

Píimcra.- "LL ÓRcANo pOLÍTtco ADMtNISI RAflvO" ilectara

A) Que es un Órgano Po¡ítico Admin¡strat¡vo de la demarcac¡ón terr¡torial denominada Venust¡ano Carranza de ¡a

Administrac¡ón Pública de la C¡udad de México y que genéricamente se denom¡na Delegación Venust¡ano
carranza de conformidad con ¡o d¡spuesto en los artículos 87j 104; 105 y 777, fracción I y lx del Estatuto de
Gob¡erno del Distrito Federal;1',2', párrafo tercero; 3', fracción lll; 10, fracción XV;11, párrafo 16; y 37, 38 y
39 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del D¡str¡to Federal;10, 20 y 3', fracc¡ón 111,720, !2f y 1,22

del Reglamento Interior de la Admin¡stración Pública del Distrito Federal.

B) Que Adolfo Hernández García, acredita su personal¡dad con el nombram¡ento expedido a su favor el día 01 de
marzo del 2016, como Director General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Polít¡co Administrat¡vo de la
Adm¡nistración Públ¡ca de la Ciudad de México en Ia Delegación Venustiano Carranza, y cuenta con la

capacidad y facultad legal suficiente para suscr¡bir el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo Cuarto del Acuerdo por el que se delegan en los Directores Generales de "Et óRGANo PoLíTlco
ADMlNlsTRATlvo", Publ¡cado en la Gaceta Ofic¡al del Distrito Federal el 30 de Enero de 2013.

El presente contrato se asignó a la empresa IRON DARK INGENIERIA, S.A. DE C.V., a través del procedimiento

de Adjud¡cación D¡recta, con clave de adjudicación DVc/DGoDU/ADloBltG de fecha 18 de julio de 2016,

of¡cio de aceptación de fecha 19 de julio de 2016, fecha de adjudicación y contratac¡ón 25 de julio de2016, el

cual se llevó a cabo en cumplimiento a lo d¡spuesto en los artículos 3e Pr¡mer Párrafo, 24, 27 Frccción lll y 45

Fracción l, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con ¡as Mismas. El procedim¡ento de

contratación será presentado para su conoc¡m¡ento a los integrantes del Subcomité de Obras con número de

caso 035, en la 7!. Sesión Ord¡nar¡a del Subcomité de Obras, Ia cual será celebrada el dÍa 28 de julio de 2016.

C) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato se ut¡lizarán fondos federales
provenientes para el otorgamiento de subs¡dios con cargo al Fondo de Fortalec¡miento F¡nanciero para

lnversión. A tr¡,,,és del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios, celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno de la Ciudad de México, por conducto
de la Secretaría de Finanzas de fecha 15 de abril de 2016 y la Afectac¡ón Presupuestaria Liquida No. C 02 CD

154374defecha24demayode2016conclavepresupuestal2212195ME636121 2 I 00 0.2D15.6021.

D) Que tiene establecido su domicilio en Franc¡sco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena,

Delegación Venustiano Carranza, C¡udad de México, C.P. 15900, m¡smo que señala para los fines y efectos

legales de este contrato.

Segunda.- "EL CONTRAT|STA "declara:

A) Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable legalmente const¡tu¡da al amparo de las Leyes Mex¡canas,

cuyo objeto social es: Edif¡cación, realización de estudios, proyectos, supervisión, direcc¡ón, urbanización y

en general toda clase de obras y construcciones como consta en la escritura No. 64,426 de fecha 06 de iulio

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 2

..ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'

Y
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dc 1995, otorgada ante la fe del Notario Priblico No. 128 del Distrito Federal el Lic. Adolfo Contreras Nieto,

Ji Qur ru represcnra re C. LU¡S iOAqUiN tÉL¡pL PACili:CO MOR¡1Li:S, a.rcüri¿ ju peric|.i,c.rJ cor;,c
Administrador Único con el testimonio de la Escritura Pública No.: 64,426 de fecha 06 de iulio de 2016,

otorgada ante la fe del Notario Público No. 128, en la ciudad de México el Lic. Adolfo Contreras Nieto de la

Ciudad de México, teniendo facultades amplias para suscrib¡r el presente contrato.

C) "EL CONTRATISTA" declara y acredita con los documentos antes descritos ser mex¡cano y conviene, si llegara a

cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se ref¡ere y a

no invocar la protección de algún gobierno extranjero bajo pena de perder todo derecho derivado de este

contrato en benef¡cio de la Nación Mexicana y que las facultades de su representante no le han s¡do

revocadas, modif¡cadas o limitadas en forma alguna.

Dl Que está debidamente inscrito en el Registro Federal de Contr¡buyentes de Ia Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con la clave: 1D1950710HK8.

E) Que t¡ene capacidad jurÍdica para contratar y reúne las condiciones técn¡cas, económ¡cas, administrativas,
financieras y legales para obligarse a la ejecución de los trabajos y serv¡cios objeto de este contrato.

F) Que conoce y ha inspecc¡onado el s¡tio de los servicios relacionados con la obra públ¡ca objeto de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su e.iecución.

G) Que conoce el contenido y se obliga a acatar los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, Convenio para el Otorgamiento de Subsidios "Fortalecim¡ento
F¡nanc¡ero para lnversión", suscrito el 15 de abril de 2016, el Códi8o Fiscal de la Federación, Artículo L91 de
la Ley Federal de Derechos, el Reglamento de Construcciones en el Distrito Federal, Ias Normas de

Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, las Políticas Admin¡strativas, Bases y

Lineamientos en Materia de Obra Públ¡ca, así mismo la Ley Ambiental del Distrito Federal, Ley de Residuos

5ólidos dr:l Distrito Fedcr¿l y el Reglamcnto de la Ley de Residuos Sólidos dcl Distrlto Fcderal, en rnatcri¡
Residuos de la Construcc¡ón, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-007-RNAT-2004, así como el

manifiesto de Entrega-Recepción de esta Norma, que establece la clasificación y espec¡f¡caciones de Manejo
para Res¡duos de la Construcc¡ón en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-01.8-

AMBf-2009, que establece los L¡neam¡entos Técnicos, que deberán cumpl¡r las personas que lleven a cabo
obras de construcción y/o demolición en el Distrito Federal para prevenir la emis¡ones atmosféricas de
partículas pmlo y menores, Lineam¡entos de Bienes de Menor lmpacto Amb¡ental, Programa de Gestión
lntegral de los Residuos Sól¡dos para el Distrito Federal, Reglamento de lmpacto Ambiental y Ries8o.

H) Que será por su cuenta y riesgo dar cumpl¡m¡ento a todas y cada una de las obligaciones fiscales, laborales, de
se8ur¡dad socia¡ y demás que le correspondan por motivo de la presentación de este servic¡o y que tiene
conocimiento del contenido de las disposic¡ones legales y administrativas que regulan actos jurídicos como el
presente instrumento.

..ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL
3de17
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Adm¡n¡stracióñ Pública de la Ciudad de México
órgano Polít¡co Admin¡strat¡vo en Venust¡ano Carranza
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
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Que está al corriente en el pago de sus impuestos, derechos, aprovechamientos y proced¡mientos referidos en

l) Que conoc! e¡ .on¡cniclo de tccios ios riocurncnt!i quc iorrr. r p¿rla cie i¿ AcijuCicación L¡irecta, rl C.r- oLo
de Actividades con Unidades de Med¡ción, Cant¡dades de Servic¡o, Términos de Referencia de los Servicios; el
Programa de Ejecuc¡ón de los Servicios, Dictamen de Adjud¡cación del Procedimiento de Contratac¡ón por
Adjud¡cac¡ón Directa, Las Garantías, Oficio de lnvitación, que debidamente f¡rmados por las partes, integran el
presente contrato. Así m¡smo, acepta que la bitácora de los trabajos es un instrumento que v¡ncula a las

partes en sus derechos y obl¡gaciones con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 722,723, L24,125 y 126 de su Reglamento.

J) Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas fís¡cas que integran la empresa
desempeñan cargo o comisión en el serv¡c¡o público y que no se encuentran inhabil¡tadas para desempeñar
las func¡ones anter¡ores, de acuerdo a lo señalado en los artículos 51 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas,47 fracción Xxlll de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos y demás relativos aplicables. Caso contrario, el contrato será nulo de pleno derecho según e¡ artículo
2225 y demás aplicables del Código Civil para el D¡strito Federal. Asimismo man¡fiesta, bajo protesta de decir
verdad, no estar sancionado o declarado como impedido para participar en Iicitaciones públicas, ¡nv¡taciones

restr¡ngidas, adjudicac,ones d¡rectas y celebración de contratos y/o convenios en materia de obra pública, por

la ContralorÍa General de la Ciudad de México.

K) Que conoce las d¡sposiciones aplicables en materia de sanciones que establece la Ley de Obras Publicas y

Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas su Reglamento y que, en caso de ¡nfringir lo dispuesto por ella, será

sancionado por la Contraloría General de la Ciudad de México.

L) Que acepta y se hace responsable de conservar por un lapso de cinco años la documentación e información
que se genere con mot¡vo de la celebración y ejecución del presente contrato, así m¡smo se compromete a

proporcionar a "Et óRGANo potíTlco ADMINISTRATIVO" toda la informac¡ón que se requiera durante dicho
plazo. Además, que deberá estar al corriente en el pago de sus impuestos, derechos, aprovecham¡entos Y

prcduclos rcferidos ctt el Código Fiscal dcl Distrito Federal.

M) eue tiene establecido su dom¡cilio en Gustavo Baz Sur No. Ext. 30, No. lnt. 300, Col. Naucalpan Centro,

Código postal 53OOO, Estado de Méx¡co, mismo que señala para oír y rec¡bir notificac¡ones para todos los

f¡nes y efectos legales de este contrato.

Tercera.- "EL CONTRATISTA" y "Et óRGANO POtfTICO ADMINISTRATIVO" declaran coniuntamente:

1.- Que todas y cada una de las declaraciones que han man¡festado son verdaderas y que es su voluntad cumplir

con todas y cada una de las cláusulas del presente contfato y las consecuencias que según su naturaleza, son

conforme a la equidad y buena fe y a la ley

2.- Que ambas partes, reconocen mutuamente la personalidad.iurídica con que se ostentan Y manifiestan tener ¡a

capacidad para celebrar y firmar el presente contrato

'fu

"v,,ESTE pROGRAMA ES pÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO E

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".

"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'
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3.- Exouesto lo anterior, quedan enteradas las partes de los efectos y consecuencias de las declaraciones antes

c¡áusulas

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "gI óRCIIIO POLíTICO ADMINISTRATIVO" ENCOM|ENdA A "EL CONTRATISTA" IA

realización del servic¡o cons¡stente en: Superv¡sión y Control a los traba¡os de Rehabilitación a los
Espacios Públicos: Maracaibo, Plaza Cívica Santa Juanita, Camellón lztaccihuatl, Plaza López Velarde,
Parque Popular Rastro, Parque Madero, Cancha Mult¡func¡onal Laredo, Parque lndependencia, Parque
Ánfora y Plaza Áfr¡ca en la Delegac¡ón Venust¡ano Carranza (Fortalec¡miento F¡nanciero para

lnversión). Y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en los incisos F, G, I de las declarac¡ones de "EL
CONTRATISTA", así como la bitácora de la supervis¡ón que se genere con motivo de la realización de los
trabajos mater¡a de este contrato, la cual formará parte del mismo su uso es obligatorio, su elaboración,
control y seguimiento se hará por medios remotos de comunicac¡ón electrónica, los Términos de
Referenc¡a y Alcances m¡smos que se tienen por reproducidos como parte integrante del presente
contrato.

SEGUNDA.- MONTO DEI- CONTRATO. Las partes convienen en que el pago de los servic¡os objeto del presente
contrato, se real¡ce sobre la base de Prec¡os Unitar¡os por unidad de concepto de servicio real¡zado, y
que "E[ óRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO" debe cubrir a "EL CONTRATISTA" por la realización de
los serv¡cios, conforme a las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal y

lineamientos establecidos en las bases de cotización del procedimiento de contratación por Adiudicación
D¡recta.

El monto del presente contrato es de: s148,483.95 (CIENTO CUARENTA Y OCHO Mlt CUATROCIENTOS

ocl-f E¡ITA Y f REs PESOS 95/100 M.N.), más la cantidad de:s23,757.43 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) que corresponde al impuesto al valor agregado {lVA). Por lo
que el ¡mporte total del presente contrato incluyendo el l. V. A. es de: 5L72,241,18 (ClENTo SETENTA Y

DOs Mrr DOSCTENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.).

TERCERA.- pLAzO DE EJECUCIóN: "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los servic¡os, objeto del presente contrato el

día 25 de ¡ulio de 2016 y a terminarlos el día 28 de diciembre de 2016 con un plazo de ejecuc¡ón de 157

días de conformidad con el programa de realización de los servicios, que forma parte de este contrato.

CUARTA.-DISpONtBtUDAD DEt- TNMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: "Et óRGANO POLITICO

ADMINISTRATIVO" se obl¡ga a poner a dispos¡ción de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que

deban llevarse a cabo los serv¡cios materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias

y demás autori¿ac¡ones que se requieran para su realizac¡ón.

QUINTA.-ANTICIPOS: No se otorgará anticipo

"ESTE PRoGRAMA ES PÚBLICO, A]ENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 5

"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"

de 17
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"Et CONTRATISTA" deberá informar en un plazo no mayor de tres días hábiles a la Contra¡oría General de
la C¡udad de Méx¡co y a la Un¡dad Administrat¡va que contrató sus servic¡os, sobre las incidenc¡as de
relevancia que se presenten durante la ejecuc¡ón de la obra que se supervisa, como son:falta de fuerza
de trabajo de la constructora (personal, equlpo, materiales), que afecten el programa de ejecución de los
trabajos; defic¡encia en el control de cal¡dad de los trabajos por parte del contratista de la obra;
modificaciones sustanciales al proyecto; Ia ejecución de trabajos que por su naturaleza, solo pueden ser
verificados durante el proceso de construcc¡ón; acciones de trabajo como consecuenc¡as de s¡tuaciones
no previstas o de fuerza mayor que signifiquen costos adicionales de considerac¡ón y en Beneral todos
aquellos incidentes que una vez realizados no pudieran ser observados por la Contraloría para efectos de
rev¡sión.

SÉPTlMA.- GARANfíAS: Para garant¡zar el cumplimiento de los términos de este contrato, "EL CONTRATISTA" deberá
presentar a "Et óRGANo PoLíTlcO ADMINISTRATIVo", una póliza de fianza a favor de la secretarfa de
F¡nanzas de la Ciudad de México, expedida por una afianzadora autor¡zada para operar en la Ciudad de

México equivalente al 10% (d¡ez por ciento) del ¡mporte total de este contrato (con l.V.A. incluido).

La f¡anza de cumplimiento de contrato se entregará dentro de los quince días naturales siguientes a la
fecha en que "Et coNTRATlsTA" emita el escrito de aceptac¡ón a la invitación para la Adjudicación

Directa.

En caso de no presentar d¡cha fianza en el tiempo establec¡do se apl¡cará una sanción por cada día de

rctraso equivalente de uno al millar sobre el importe de la fianza por otorgar.

..ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA PROHIBIDO E

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".
..ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'

6de17

ir)ici¡ciórr de loi scivicios, eir cl 5itio dondc jc rcalizará cl scrvicio y Cesde el día 25 deiulio de 2016 h¡sta
ei día 28 de diciembre de 2016, el persoDrl 'Lécnrco y ad,rrir¡isira.ivo rLilicicnte y c¡p.rcilado irrr¿ re¿lir¿r
las func¡ones y responsabilidad de la superv¡sión asignada, que se regirán por lo est¡pulado en el l¡bro 2

Tomo IV de las Normas de Construcción de la Administración Públ¡ca del Distrito Federal, que forman
parte integrante de este contrato.

La fianza garantiza la realización tota¡ de los servicios materia del contrato y que para cancelar la f¡anza

será requ¡sito indispensable la sol¡c¡tud expresa y por escrito del Director General de Obras y Desarrollo

Urbano.

"EL CONTRATISTA" acepta que en los casos de existir: diferim¡entos, reprogramaciones en la fecha de

term¡nación de los servicios y/o convenios modificator¡os adicionales en monto y plazo, deberá

presentar fianza de cumplimiento del conven¡o respectivo, dentro 10 días naturales posteriores a la

firma del instrumento jurídico, misma que deberá estar v¡gente desde el día siguiente a la fecha de

terminación de los serv¡cios originalmente contratados y hasta la term¡nac¡ón y ver¡f¡cación de los

mismos.
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Para r-.soonder nor defectos oue resultaren de los s-"rvicios re¿lizados, de vicios ocLrltos y de cualqrier
¡. i i

scrvicios, u¡a fi¿n¿¡ ¡ i.ivor clc la Secretaria de i.iir.rnr¡!.r',ioi;,,.iLl;ri pir;¡ oirei¡r en i¡ Ci ,l,r.l Cr l\1óxico,
por el equivalente al 10% (d¡e¿ por crento) del nronto tot¿l elcrciclo dc ,os irai-;a1o; i,rLluido ql LV.¡,.i
presentar una carta de créd¡to irrevocable por el equ¡valente al 5% (cinco por ciento) del monto total
ejercido de los serv¡cios, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por
ciento del mismo monto en f¡deicom¡sos especialmente constituidos para ello. Los serv¡cios se

Sarant¡zarán durante un plazo de doce meses por el cumpl¡miento de las obligac¡ones a partir de la fecha
de entrega-recepción de conformidad en el Artículo 66 de Ia Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas y 91y 96 de su Reglamento.

La f¡anza de cumplimento se cancelará al recib¡r la obra objeto de este contrato a satisfacción de "EL

óRGANo PotfuCo ADMINISTRATIVo" y quedará constitu¡da la fianza de v¡cios ocultos. En caso de no
presentar dicha fianza en el tiempo establecido se apl¡cará una sanc¡ón por cada día de retraso
equivalente de uno al millar sobre el importe de la fianza por otorgar.

Las fianzas se extenderán en términos de lo que disponen los artÍculos 95 y 118 de la Ley Federal de

lnstituciones de F¡anzas.

OCTAVA.-FORMA DE PAGO: Las partes convienen que los servic¡os objeto del presente contrato, se paguen por unidad

de concepto de serv¡cio realizado; conforme a los precios un¡tarios de los conceptos de trabajo
terminados de acuerdo a las Normas de Construcción de la Admin¡stración Pública del Distrito Federal v
programa de ejecuc¡ón de los trabajos pactados de su Propuesta Económica, que forman parte
integrante de este contrato mediante ¡a formulación de estimaciones que abarcaran los conceptos de

servic¡os ejecutados mensualmente, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residenc¡a

de obra que des¡gne "EL óRGANo POtíTlCo ADMINISTRAfIVO" dentro de los seis días naturales

siguientes a la fecha de corte que será el día 15 de cada mes para el caso de est¡maciones que se

formulen mensualmente. Para el caso de est¡mac¡ones que se formulen con períodos inferiores al

mensual la fecha de corte será el día 30 de cada mes, Ia residencia de obra para realizar la revis¡ón y

autorización de las estirlaciones contará con un plazo no mayor de 15 días naturales siguiclrtcs ¡ sU

presentación, lo anter¡or con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas, para el pago de las mismas,con excepción de la estimac¡ón finiquito cuya

fecha de corte será el día en que finalicen los serv¡c¡os, estas serán acompañadas de la documentación
que acredite la procedencia de su pago; la residenc¡a de obra realizará la revisión y autorización de las

est¡maciones, dentro de los qu¡nce dÍas naturales siguientes a su presentac¡ón.

Las diferencias técn¡cas ó numéricas surgidas en la revisión de una est¡mación, no resueltas, se

incorporaran, una vez conc¡liadas, en el periodo de la estimación siguiente o siguientes s¡n rebasar el

período máximo mensual haciendo referencia al periodo de su ejecuc¡ón. Entre tanto, quedara pendiente

el pago de los valores en proceso de conciliación, de conform¡dad con el artículo 54 de la Ley de Obras

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

X..ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO E

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".
.ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"
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Ias estimaciones por servic¡os eiecr¡tados deberán
A,..11 . ii,i¡.¡! ' i,.,,. 5( -.- ,'r-| - t rj..., l-. 

1

paEarse por parte de "EL óRGANO POIíTICO

ri,: la fecha en qite haya sido aulorizada por la rcsidencia de obr¡ de los servicios que se traie dc
conformidad con el artículo 54 de la Ley de Obras Pub¡¡cas y Servicios Rei¿cionados con las M¡smas.

Para el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente sus estimac¡ones a "EL óRGANO POLíTICO

ADMINISTRATIVO" dentro de los térm¡nos señalados en el primer párrafo de esta cláusula, éste pagará a

"fl ónearuO pOlíflco ADMINISTRATIVO" por concepto de pena convencional diaria el uno al millar más

I.V.A. sobre el importe de la estimación que corresponda, por todo el t¡empo que transcurra en mora
hasta su presentac¡ón.

Los pa8os de las estimaciones de los serv¡cios ejecutados son independientes entre sí y por lo tanto,
cualqu¡er t¡po y secuencia será solo para efectos de control administrativo.

El lugar de pago de las est¡mac¡ones se efectuará a través de transferencias electrón¡cas, trémite que

deberá ser solicitado en "E[ óR6ANo PoLíTlco ADMINISTRATIVO".

NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS: Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que ¡ntegran los precios unitar¡os
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstanc¡as imp[evistas de orden económico que

determinen un aumento o reducción de los costos de los serv¡cios aún no ejecutados de acuerdo al

programa pactado, al momento de ocurr¡r dicha cont¡ngenciacomo lo indican los artícu¡os 56, 57 y 58 de
la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y 173, 774 y 775 de su Reglamento,
Para este efecto se revisarán un grupo de precios unitar¡os de conceptos de servicio pendientes de
ejecutar de acuerdo al programa vigente, que multíplicados por sus correspondientes cant¡dades de

servicio por ejecutar representen cuando menos el 80% del importe total faltante del contrato, a prec¡os

originales. En este caso se tomarán de mayor a menor los importes hasta acumular cuando menos ese

ochenta por ciento mencionado.

La fecha de origen de los precios que deberán considerarse para el efecto de los ajustes de costos será Ia

del escrito de respuesta aceptando la ¡nvitación a ser bencficiario de la adjudicación directa.

La revisión de los costos se realizará de conformidad con dispuesto en los artículos 56,57 y 58 de la Ley

de Obras Publ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas. Conforme a lo establecido a la sección L5 de
las Políticas Administrat¡vas, Bases y Lineamientos en materia de Obra Públ¡ca.

*ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 8 dE 17

"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"

"Et ÓRGANO POtfrCO ADM|N|STRAT|VO" cubrirá a "EL CONTRAT|STA" el ajuste de costos que
corresponda a los serv¡c¡os ejecutados conforme a las est¡mac¡ones correspond¡entes, dentro de un
plazo no mayor de sesenta días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL ónCl¡lO pOtfucO
ADMINISTRATIVO" resuelva por escr¡to el aumento o reducción respectivo. En caso de ajuste por
decreto, el descuento se hará directamente en la estimac¡ón ¡nmed¡ata s¡guiente.
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DÉCIMA.- INTERÉS POR DEMORA O REINTEGRO DE PAGOS: En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones
it )

urrbei'ii p.l3.lr úa5ios [in¿rrcieros d(] ec!.,fclo ,¡ uira t¡j¿r iiLrc scri ig-]ll ¡ lil .stilb:clC: oor- l.t tey C--

ingresos de Ia Federación, e¡r lo5 casos de prórroga para cl p,.tgo de cré!lito5 lrsc¿les. Diciros ijJstos sr
calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y en exceso en cada caso se computarán por días calendario
desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de
"Et óRGANO PotíTlco ADMlNtsTRATtvO", en apego al artículo 55 de la Ley de Obras publicas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas,

Tratándose de pagos en exceso que haya cobrado y recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá
reintegrarlos, más los intereses correspondientes, conforme una tasa que será igual a la establecida por la

Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días calendario
desde la fecha de pago hasta el día en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡spos¡ción de Ia

Tesorería del Distrito Federal, conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas.

EI porcentaje de intereses por aplicar será el que resulte de aplicar el índice señalado en el C.C.P. (Costo

Porcentual Promedio) em¡t¡do cada mes por el Banco de México.

No se considera pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "El- CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación siguiente.

5i al llegar a la est¡mación de finiqu¡to no se hubieran reintegrado totalmente !os pagos en exceso, será

obl¡gación de "Et CONTRATISTA" reintegrar las cantidades por medio de un cheque certif¡cado o de caja a

favor del GOB DEL DF SRIA DE FINANZAS O TESORERIA a más tardar 15 días después de concluida la fecha
de term¡nación del contrato respectivo. En caso contrar¡o "EL CONTRATISTA" acepta y está de acuerdo en
que se hará efectiva la f¡anza de cumplimiento o de V¡cios Ocultos.

DÉCIMA PRIMERA.. MoDIFICACIóN DE Los PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS: "Et óRGANO POIÍIICO
ADMINISTRATIVO" podrá mod¡ficar el proyecto, las especificaciones y el programa materia de este

contrato, mediante comun¡cado por escrito a "EL CONTRATISTA", las modificaciones se considerarán

incorporadas altexto del contrato y por lo tanto será obligatorias para ambas partes.

En e¡ supuesto de que "El- CONTRATISTA" pretenda ejecutar o ejecute por su cuenta y riesgo servicios

extraord¡narios, excedentes o complementar¡os no considerados en el proyecto or¡ginal; "E[ ÓRGANO

PoLíTICO ADMlNlSfRATlvo" no tendrá obligación de pagar los mismos, salvo que exista causa

plenamente justificada a ju¡c¡o de "Et óRGANo PoLíTlco ADMlNlsTRATlvo", de ser así, "EL

CONTRATISTA" se compromete a señalar en la bitácora electrónica correspondiente los servicios

realizados y el nombre de la persona que autor¡zó estos.

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA PROHIBIDO EL
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA", 9 dC 17
.,ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"
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Admin¡strac¡ón Pública de la Ciudad de Méx¡co
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nÉclMA sEGl,NDA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA": se obliga a acatar y cumplir, las Normas de
, r .i .r r i .r .l , :l :

l)royecti) (lLr€r io¡llli] p¡rte r.cl ,ricancr: (li,cste cor'ili¡rio y l r¡ue la rc¡irzacl¡in (lc todil5 y cada lrna d-- !a.i

partes de ciicha obra se efectúen a s¿trsl¿ccron üe "LL ÓRGANO PoLIT¡cO ADM INISTRA t¡VO", asÍ co¡rto ,.r

responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y v¡cios ocultos de la misma y de los daños y perjuic¡os
que por ¡nobservancia o negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a "Et ÓRGANO POtínCO
ADMINISTRATIVO" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento
del contrato, hasta porel montototal de lamisma.

lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas, físicas o morales, sus derechos y

obligac¡ones derivados de este contrato y sus anexos, así como, los derechos de cobro sobre los bienes o

servic¡os ejecutados que ampara este contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "EL

óRGANo PoLÍTtco ADMtNtsrRATtvo."

Se obliga asimismo a cumplir por lo que a él corresponda, con las disposiciones de la Ley de obras
Publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, así como las Normas de Construcc¡ón

de la Administración Públ¡ca del Distrito Federal, la Normatividad aplicable vigente del Gob¡erno de la

Ciudad de México en mater¡a amb¡ental.

Todo lo anterior se r¡ge según lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas.

"EL CONTRATISTA" acepta que el contrato y sus anexos de obra, así como la bitácora de supervisión que

se Benere, con mot¡vo de la realización de los trabajos materia de este contrato, mismos que se tienen
por reproducidos como parte ¡ntegrante del presente contrato son los instrumentos que v¡nculan a las

partes en sus derechos y obligaciones con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley de

obras Publ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

DÉctMA TERCERA.- RECEPC|óN DE tOS SERVtClos: "Et GoNTRAT|STA" comunicará por escrito a "Et óRGANo
PoLíIICO ADMINISTRATIVO", la terminación dc lo: scrvicios que le fueron encomendados, para qu-.

ésta, dentro de un plazo de 15 días naturales posteriores a la fecha de terminac¡ón verifique la debida
terminación de los mismos, una vez que se haya constatado la terminación de los servicios conforme a las
condic¡ones establecidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas y 164 y 165 de su Reglamento.

Una vez que se haya constatado la terminación de los servicios en los términos del párrafo anterior, "EL
óRGANo PotíTtco ADMINISTRATIVo" contara con un plazo no mayor de 15 días naturales para
proceder a su recepción física a través del ¡evantamiento del acta correspond¡ente, al concluir dicho
plazo sin que "EL óRGANO POLíTICO ADMtNISTRATIVO" haya recibido los servicios, estos se tendrán por
recib¡dos, quedando los servic¡os bajo su responsabilidad, sin perju¡cio de proceder con posterioridad a
la liquidación y finiqu¡to del contrato.

El finiquito de los servicios al que se refiere el artículo 64 de la Ley de obras publicas y servic¡os
Relacíonados con las Mismas y 764, 765, 768, f69, 770,7i7 y 172 de su Reglamento, deberá efectuarse

..ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLiTICO, QUEDA PROHIBIDO EL
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLEC1DOS ENEL PROGRAMA". 7
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en rrn oeriodo que no exceda de sesenta días naturales posteriores a la fecha de recepción de los
.,..c ,.,).,..!.t l:, ,,..,- ¡- l-1. J.,.r,,\.i¡ liY, j ,,r c: li,i
corrlrntist,r para ios clt,:Lo. procc(l(int(!r. lfc no llegar a una lrquid¡aión ecordad.r cntrc l¡r p;)r-,irtJ, "EL
ÓRcnruo porirlco ADlvi l[J ls ¡ RAI lvo" procederá a cerra¡ ia coniabriidad por lo qu c hdcc a ir]llloi tcs de
pago por actividades del servicio realizadas para determinar el saldo a favor de quien corresponda o por
d¡ferenc¡as de importes de estimaciones entregadas y los resultados que arrojaron los números
generadores y los servicios compromet¡dos con sus variac¡ones y ajustes legales realizados, en el que se

ha[án constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, descr¡biendo el
concepto general que les dio ori8en y el saldo resultante, por lo que se procederá a realizarla
un¡lateralmente y el pa8o será cons¡Bnado ante un juez competente.

DÉCtMA CUARTA.- MOD|FICAC|ONES DE PLAzO Y/O MONTO: cuando por cuatquier causa no ¡mputables a "EL

CONTRATISTA" le fuera imposible a este llevar a cabo los servicios dentro del plazo estipulado en la

cláusula tercera de este contrato, sol¡citará oportunamente y por escr¡to la prorroga que considere
necesar¡a, expresando los motivos en que apoya su solicitud, "Et óRGANo PoLíTlco ADMINISTRATIVO"
resolverá sobre la justificación y procedencia de Ia prórroga en su caso.

Si los serv¡cios no pudieran realizarse dentro del plazo señalado, por causas imputables a "EL

CONTRATISTA" este podrá solicitar también prorroga, siendo optativo para "Et ÓRGANO POIíTICO

ADMINISTRATIVO" concederla o negarla.

En caso de negarla, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumpl¡m¡ento del contrato, ordenándole que

adopte las medidas necesarias, a fin de que los servic¡os concluyan oportunamente, o bien podrá

rescindir el contrato.

Las modificac¡ones en monto y plazo por razones fundadas y explicitas se podrán llevar a cabo med¡ante

conven¡os, tal como lo dispone el ArtÍculo 59 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las

Mismas, observando lo establec¡do en la Secc¡ón 10 de las Polít¡cas Adm¡nistrativas, Bases y Lineam¡entos

en Materia de obra Pública.

DÉCtMA eutNTA.- REtActONES tABoRAtES: "EL CONTRATISTA" se constituye como patrón del personal cuyos

servicios llegare a ocupar para dar cumplimiento al presente contrato y será el único responsable de las

obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

segur¡dad social para dicho personal, por lo mismo "EL CONTRATISTA" conviene en responder de todas y

cada una de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL óRGANO
potíTtCO ADMINISTRATIVo", en relación con los servicios derlvados del contrato, Iiberando de toda

responsabilidad a "Et ÓRGANo PoLíTlco ADMlNlsTRATlvo".

DÉCIMA SEXTA,- SUBCONTRATACIóN: "EL CONTRATISTA" deberá ejecutar d¡rectamente y bajo su total
responsabilidad, los conceptos de servic¡o que se describen en el inciso l) de la declaración de "EL

CONTRATISTA", por lo que en ningún caso podrá subcontratar partes o Ia totalidad del servicio.

v
..ESTE PROCRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. qUEOE RNOHIBIDO EL

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".
"ESTA OBRA FTIE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"
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DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONATES: Con fundamento en el artículo 46 Bis v 67 de la Ley de Obras Publicas y
,r .i.( i.) - : j: ¡ i li', ei ,, I t-' | ,' t ., ,'r ,,,,-r :,,, J. ,

Lli¡it¿ñricntos ilil f.'l.iteria dc Obr..r Priblic¡ ie l¡ AJmi¡isir¿clrrn Púltlic¿ de l¡ Ciud¡d dc N4éxico "EL
óRC¡lr¡O pofÍf¡co ADMINISTRAI¡vO" establece ias slguientes penas convencionales y sanciones ias

cuales no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumpl¡miento.

'E[ óRGANo PoLfflCO ADMINISTRATIVo" ver¡ficará periódicamente si los servic¡os objeto de este
contrato se están ejecutando por el "Et CONTRATISTA" deacuerdoconel programa comprometido.

Si "Et CONTRATISTA" no realiza los servic¡os conforme a los alcances especif¡cados en los términos de
referencia, se tendrá por no real¡zado, sin retr¡bución alguna en cuyo caso "EL óRGANO POLíICO
ADMINISTRATIVO" ordenará la realizac¡ón o reposición ¡nmed¡ata con cargo a '¡Et CONTRATISTA" y el

costo que este representa deberá ser cubierto por éste, dejando a salvo los derechos de "Et óRGANO
POLíTICO ADMINISTRATIVO" para exigir el pago de las cantidades no cubiertas, una vez que se hagan
efect¡vas las garantías constituidas.

La residencia de obra de "Et óRGANO POtíICo ADM|NlsTRAflvO" será Ia encargada de verificar los

avances de los servicios y retener los montos pagados no ejecutados o no estimados según sea el caso, si

hubo pagos ade¡antados por e¡ motivo anterior, se retendrán los montos pagados por servicios no
ejecutados y se pagaran hasta que se ejecuten, apl¡cando una penalización según lo señala el Articulo 55
párrafo segundo de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas. Los servicios que
siendo parte del contrato no hayan sido ejecutados, se descontaran definitivamente del monto del
contrato.

Cada vez que "Et CONTRATISÍA" incurra en incumplim¡ento de cualquiera de las func¡ones establecidas
en las Normas de Supervis¡ón de Obras del Gobierno del Distrito Federal vigentes, se hará acreedor a una
sanción ¡nicial de diez días hábiles de salar¡o mínimo v¡gente, acumulable por día hasta ¡a fecha en que se

cumplan con lo solic¡tado.

Si "EL CONTRATISTA" aprobare con su firrna estimaciones o liquidaciones de la empresa constructora que

comprendan conceptos no ejecutados o que contengan cantidades de que excedan a los trabajos
efectivamente realizados, la sanción será por el diez por ciento del importe de los volúmenes
sobreestimados.

Si "Et CONTRATISTA" aprobare con su f¡rma trabajos de la constructora en donde se empleen materiales
de mala calidad o no se real¡cen conforme a las especificaciones respectivas, la sanción correspond¡ente
será por el diez por ciento del valor total de los trabajos ejecutados.

En caso de que "EL CONTRATISTA" no presentare con oportun¡dad la documentación para el finiqu¡to y
recepción de los servicios objeto de este contrato, se hará acreedor a una sanc¡ón inicial que

corresponderá a diez días de salario mínimo vigente en la Ciudad de México, acumulable por día hasta la

fecha en que se cumpla con lo solicitado

.ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA''.
..ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'
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la residencia de obra de "rl óncn¡rlo PoLiTlco ADMtNlsTRATtvo' será la encargada de verificar los

hubo p:rgo: adclir¡rt¡clcs por cl motivo antoricr, sil irltr.jdfiin los r.I]ortios ilail¡dos por ¡ciivida.les
realizadas y se pagaran las que se realiccn, apiicanrlo una pcnalización segúr] io scñala el artículo
párrafo segundo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas.

no
55

El cargo por concepto de servicios ejecutados por la empresa de supervisión después del término
contractual para la ejecución de la obra, será responsabilidad de "Et CONTRATISTA" de acuerdo con lo
establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re¡ac¡onados con las Mismas,
observando lo establec¡do en la Sección 4 de las Políticas Admin¡strat¡vas, Bases y Lineamientos en

Mater¡a de Obra Pública.

Al elaborar el finiquito de los servicios, todas las retenciones se le abonarán a "EL CONTRATISTA"

haciendo los cargos que correspondan por el atraso en la entrega de la obra.

En caso de que no se terminen los serv¡cios, al elaborar el f¡niquito de los servicios ejecutados, todas las

retenc¡ones se le abonarán a "EL coNTRATlsTA", haciéndole los cargos que procedan por la no

conclusión de los mismos.

DÉctMA ogrAVA.- suspENsróN TEMpoRAL o rERMtNActóN ANTtcTPADA DEt coNTRATo: "EL óRGANo poLfftco

ADMINISTRATIVO" podrá en cualqu¡er momento suspender temporalmente en todo o en parte el

servicio contratado o rescindir administrativamente este contrato con base en los Artículos 60,62 y 63 de

la Ley de Obras Públicas y servicios Relac¡onados con las Misnras y 744, 745, 146,741, 14a,749,1,50, ).57,

152 y 153de su Reglamento, por causas just¡ficadas o de interés general, caso fortuito y fuerza mayor,

deb¡éndose emitir un dictamen que la sustente y comunicándola por escrito a "EL CONTRATISTA"

debiendo levantarse acta circunstanciada en la que se haga constar el estado que guardan los servicios en

ese momento. Como consecuencia de la suspensión, también se suspenderán los efectos del contrato,
por eltiempo que dure la misma.

Cuando se determine la suspensión de los servicios o rescis¡ón del contrato por causa no ¡mputable a "EL

coNTRATlsTA", "Et óRGANo poLíTlco ADMlNlsTRATlvo" de acuerdo con los artículos 62 fracción I y

63 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagara a solicitud de "EL

coNTRATISTA" los servicios realizados así como, los gastos no recuperables siempre que sean razonables

y plenamente comprobados que se relacionen estr¡ctamente con el presente contrato.

B
*ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA"
"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES-
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Las actividades que siendo parte del contrato no hayan sido realizadas, se descontarán definit¡vamente
del monto del contrato. En el caso de que en el hecho de no realizar una actividad o realizarla
deficientemente ocasione daño a "Et óRGANo POtfIco ADMINISTRATIVo' se aplicará una pena al

contrat¡sta de la supervisión cuyo monto se calculará multipl¡cando el monto del daño ocasionado, por un
factor igual a dos veces la relación del monto del contrato de la supervis¡ón entre el monto del contrato
de la obra.
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naturales resuelva respecto de la procedcnc¡a de la suspensión avisanclo por cscrito a "tL CO¡ITRATISTA"
y en su caso tratar de solucionar las causas de la suspens¡ón.

Una vez desaparecidas las causas de la suspensión ¡as partes podrán celebrar convenio a fin de
reprogramar los serv¡c¡os en caso de que proceda conforme a Ia Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas, deb¡endo levantarse acta c¡rcunstanciada en la que se haga constar el

estado que guardan los trabajos hasta esa fecha.

"Et CONTRATISTA" ún¡camente podrá sol¡citar ¡a terminac¡ón anticipada del contrato cuando
previamente hub¡ere ex¡st¡do una suspens¡ón debidamente justif¡cada. Dicha sol¡citud de terminación
deberá efectuarse por escr¡to a "Et óRGANO POIíTICO ADMINISTRATIVO", quien determinara en un
plazo de 20 días naturales sigu¡entes a la presentación del escrito, en caso de negativa, será necesar¡o
que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autor¡dad judicial la declaratoria correspond¡ente, pero si "EL
óRGANO POtfuCO ADMINISTRATIVO" no contesta en dicho plazo, se entenderá por aceptada la

petición de "EL CONTRATISTA".

DÉctMA NovENA.- REsctstÓN ADM|N|STRAT|VA DEL coNTRATo: En caso de incumplimiento de las obligaciones a

cargo de "Et CoNTRAT|STA", "Et óRGANO POLíT|CO ADMtN|STRAfIVO" podrá rescindir

admin¡strativamente en cualquier momento este contrato sin previa declaración judicial por causas
justificadas. Si se presentara este caso "EL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO" lo notificará por
escrito a "EL CONTRATISTA" exponicnclo las razones que rr'lcti1",ai c5ta dccisión. "EL CONTRATISTA"

manifestará lo que a su derecho convenga en un término de 10 días naturales a partir de la fecha en que

rec¡ba la notificac¡ón "EL óRGANo PotíTlco ADMINISTRATIVo" resolverá lo procedente en un plazo de
15 días naturales siguientes a la fecha en que reciba el escr¡to de "EL CONTRATISTA". "Et óRGANO

POLÍTICO ADMINISTRATIVO" instrumentará un Acta Circunstanciada con o s¡n presencia de "EL

CONTRATISTA" del estado en que se encuentra la obra y en caso de decretarse en definitiva Ia rescisión,

"Et óRGANo PotÍTtco ADMtNlsTRATlvo" tomará de ¡nmediato posesión de la obra, con fundamento
en los artículos 62 fracción ll de la Ley de obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mlsmas; 154,

755, 756, 757 ,158, 159, 160, 761, 762 y 163 de su Reglamento.

En este caso "EL óRGANo PotfTlco ADMINISTRATIVo" procederá a hacer efectivas ¡as garantías y se

abstendrá de cubrir los importes resultantes de los servicios ejecutados aun no pagados, hasta que se

inte§re la liquidación correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 días naturales

siguientes a la fecha de not¡ficación de la rescisión. Lo anterior es s¡n perjuic¡o de las responsabilidades

,ouo8 L^ SEJO| Otueuclo{

"Et CONTRATISTA" aodrá por las mismas causas susoender los serviclos debiendo dar aviso por escrito

.ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, A]ENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO E

USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".
"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"
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Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co
órgano Polít¡co Adm¡n¡strativo en Venustiano Carranza
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
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En ambos casos, para la suspensión o term¡nación antic¡pada del contrato se estará a lo d¡spuesto por los
artículos 144, 745, f46, 747, 148 y 149 del Reglamento de Ia Ley de Obras públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas.

El presente contrato podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales una vez que hayan

desaparecido las causas que mot¡varon la suspensión.
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qtre,p'dieran existir' y en todo lo rerativo a ro estabrecido en ros artícuros er 61 y 62 de Ia ley de obras
, ,rr : I a I ,- I ;1, ; ., ,
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rncumprimiento de cuarquiera dá ras obrigaciones de,,Et CoNTRATTSTI
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Cuando Ia rescisión del contrato se
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contrato.

Para ero, "Et coNTRATrsrA" deberá presentar a er ,,Et óRGAN. poLíTrCO ADMINT'TRATTVO" unestudio que just¡f¡que su soricitud en un prazo no mayor de rs (quince) dÍas naturares. Después de rafecha de not¡ficación "E[ óRGAN. políTrco ADMrñrsrnrrivo-i ¿"ntro de ros 1s dÍas naturares
sigu¡entes a la recepción de Ia solicitud, resolverá la procedencia o improcedenc¡a de d¡cha sol¡citud,para lo cual se agregará ar presente ¡n'trumento ra resorución correspond¡ente firmada por er
representante de "Et óRGANo potíTrco ADMrNrsrRATrVO", formando esta parte integrar ie ras
cláusulas del presente contrato.

si Ia rescis¡ón de¡ contrato se efectúa por causas imputables a "EL coNTRATtsrA,, ¡os servicios
ejecutados quedarán sin liquidar, hechas efectivas !as garantías, serán pagados una vez que se otorgue el
finiquito."El- CONTRATISTA" pagará además los sobrecostos de los servicios pend¡entes de ejecutar, el
procedimiento de rescisión inic¡ará dentro de los 15 días naturales s¡guientes a aquel en que se hubiere
agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales.

vtGÉStMA.- RESC|SIóN O TERMINACIóN POR INCUMPLIMIENToS FISCALES: queda establecido que será causal de
rescisión del contrato el que se descubra o acredite que'/EL CONTRATISTA" no cumple con los requisitos
de estar al corriente en el cumplimiento de las obllgaciones Fiscales durante los últimos 5 años.

vtGÉstMA PR|MERA.- suPERVtstóN: 'Et óRGANo PoLírco ADMlNtsTRATtvo" tendrá la facultad de verificar en

cualquier momento que los servicios objeto del presente contrato se estén real¡zando por "EL

CONTRATISTA" conforme a los térm¡nos de referencia, convenidos o instrucciones recibidas de la

residenc¡a de obra, de no ser así"EL óRGANO POLíTlco ADMlNlsTRATlvo" podrá rescind¡r el contrato o

exigirá a "EL CONTRATISTA" su cumplimiento, en ambos casos, este último será responsable de los

daños y perjuicios que por su ¡ncumplimiento cause a "EL óRGANO POLÍTlcO ADMINISTRATIVO".

vlGÉStMA SEGUNDA.-RE5oLUC|óN DE PostBtEs cONTRovERslAs: Para resolver posibles controversias entre "EL

óncaruo potíIco ADMlNlsTRATlvo" y "EL coNTRATISTA" por problemas que surjan de carácter

técnico o administrativo, !e procederá de acuerdo a lo establec¡do en los Artículos 83, 84, 85, 86, 87, 88,

89 90, 91, 92,93 y 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 274, 275,

276,277,278,279,28O,281,282 y 283 de su Reglamento.

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLiTICO, QUEDA PROHIBIDO EL
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRáMA". 1

..ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'
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vlGÉslMA TERCERA.- DEDUCCIONES ESprCÍrtCAS: "EL CONTRATISTA" acepta que, de las estimaciones y liquidaciones
.1r..,. lt.-.ri.-it, -:l, tr :, r' r r ;1 - l
por icrechos de Supervisión y Revisión que efectúen l,,rs ¡utcridades d..l Di5trito l-ederal, iobi'c cl total
de cada una de ¡as estimaciones que presente, antes de cualqu¡er inrpuesto y/o deductiva y e¡r 5u caso,

sobre la liquidación al momento de su pago, con base en lo dispuesto por el artículo 184 del Código
Fiscal del Distrito tederal vigente.

Se retendrá el cinco al miliar sobre el importe de cada una de las estimac¡ones de servicio de
conformidad con lo establecido en el Capítulo Vl, Numeral 22 de los L¡neamientos de Operación de los
Proyectos de Desarrollo Reg¡onal 2016 y en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

vtcÉ5lMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD: "EL coNTRATlsTA" conviene en que no podrá divulgar por medio de
publicaciones, conferenc¡as, informes o cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los

serv¡cios objeto del presente contrato, sin la autorización expresa y por escr¡to de "Et ÓRGANO POIíTICO
ADMINISTRATIVO" pues dichos datos, resultados e ¡nformación son propiedad de éste últ¡mo.

VIGÉSIMA SEXTA - OBLIGACIONES: Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los servic¡os

objeto de este contrato, a todas y cada una de las cléusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requ¡s¡tos que establecen Ia Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás normas y d¡spos¡ciones adm¡nistrat¡vas que le sean

aplicables.

V|GÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACTóN Y CUMPIIMIENTO: Para la interpretación y cumpl¡miento del presente
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se

someten a la leg¡slac¡ón y .iurisdicción de los Tribunales que corresponde con residenc¡a en el Distrito
Federal por lo tanto "EL coNTRATlsTA" renunc¡a al fuero que pudiera corresponderle por r¿zón de su

domic¡lio presente o futuro o por cualqu¡er otra causa, así mismo las partes aceptan expresamente que el
presente contrato es de naturaleza administrativa por d¡sposición de la Ley, en razón a su objeto y a la Ley

que lo r¡ge.

vlGÉslMA QU|NTA.-NUUDAD POR FALSEDAD DE DEctARAclóN: De resultar falsas las manifestac¡ones a que se

refiere el inciso J de las declaraciones de "EL CONTRATISTA" o que durante la v¡gencia del contrato se

incurra en la hipótesis prevista en la misma, el contrato será nulo de conformidad con lo dispuesto por

los artículos 2225 y 223A del Código Civil para el Distrito Federa¡, independientemente de la acc¡ón que

corresponda ejercitar a "EL óRGANo PotíTlco ADMlNlsTRATlvo" por el delito de falsedad previsto en

el Código Penal del Distrito Federal.

vlGÉ5lMA ocTAvA.- DE tA tNFoRMAclóN Y vERlFlcAclóN.- "Et coNTRATtsrA": se obtiga a conservar por cinco años
toda la documentación comprobatoria del ejercicio de este contrato y así mismo se compromete a

proporcionar a "EL óRGANo PotíTlco ADMINISTRATIVO" toda la informac¡ón que se requiera durante
dicho plazo. \ \

..ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PART]DO POLÍTICO, QUEDA PROHIBI
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 

,,.,'X>

"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES"
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t.eído que fuc el presente contrato y enteradas las parles del alcance y conteniqo iegal, to ¡t¡r]lan d¡ carce y ai ¡n¿rten
err la ciudad clc I\'1éxico, el día 25 de ¡ul¡o de 2016.

POT "EL óRGANO POtíT ADMINISTRATIVO" Por co TISTA"

ADOTFO HER GARCIA c. turs JoAQUt IPE PACHECO MORATES

DIRECTOR

RO

ADMINISTRADOR UNICO

lRoN DARK tNGENtERIA, S.A. DE. C.V.

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN LA PRESENTE HOJA, PERTENECEN AL CONTRATO N9 DVC/DGODU/ADIO37 /76,
RELATIVO A LA SUPERVISIóN Y CONTROT A tOS TRABAJOS DE REHABILITACIóN A LOS ESPACIOS PÚBLICOS:

MARACAIBO, PTAZA CfVICA SANTA JUANITA, CAMELLóN IZTACCIHUATL, PTAZA TÓPEZ VETARDE, PARQUE POPULAR

RASTRO, PARQUE MADERO, CANCHA MULTIFUNCIONAT LAREDO, PARQUE INDEPENDENCIA, PARQUE ÁruTOM Y

PLAZA ÁIRICA EN TA DETEGACIóN VENUSTIANO CARRANZA (FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIóN}.

.ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA PROHIBIDO EL
iISO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 77 dC77
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